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Circular núm. 15.
A los HR. Párrocos, Ecónomos -y "Vicarios in capite 

(le esta Diócesi.
Go b ie r n o  e c l e s iá s t ic o .—El Exorno. Sr. Adminis

trador General de la Obra Pía de Jerusalen me dice 
de Madrid con fecha de 15 de Marzo último lo si
guiente:

«S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre el Minis
terio-Regencia, se ha servido nombrarme Adminis
trador General de la Obra Pia de los Santos Lugares 
de Jerusalen. Como para poder desempeñar debida
mente el cargo que S. M. se ha dignado confiarme 
y como para que se cumplan los laudables y sagra
dos fines á que se dedica la Otoa Pia, no sean solo 
suficientes los buenos deseos que me animan, y ne
cesite contar con el apoyo de las Autoridades ecle
siásticas de las respectivas diócesis, á fin de que in
fluyendo con sus exhortaciones en el ánimo de los 
heles, coadyuven á excitar y fomentar el celo y pie
dad de los mismos en favor de los Santos Lugares 
de Jerusalen: de aquí el que me dirija á»V. S. espe
rando y aun teniendo la seguridad de obtener los
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auxilios necesarios para que el Comisario de la Obra 
Pia en esa Diócesi pueda vencer Jos obstáculos que 
se le opongan al difícil desempeño de su cometido, 
obteniendo de la piedad de los fieles las dádivas ó li
mosnas voluntarias para cumplir los sagrados fines 
de este piadoso instituto.—Con este motivo aprove
cho la ocasión de tener el honor de ofrecer á V. S.
mis afectuosos respetos.»

En vista, pues, de la comunicación preinserta y 
de la Real orden espedida por el Ministerio de Esta
do en 23 de Marzo último, que se inserta también 
en este Boletín: y teniendo en cuenta la necesidad 
cada dia mayor de fomentar la piedad de los fieles 
en provecho de las santas misiones de Tierra Santa 
encargadas de la custodia de los venerandos Luga
res en que se obró la Redención del mundo; no dudo 
que hasta donde alcance el buen celo de la autori
dad de V. procurará V. coadyuvar al indicado obje
to secundando las indicaciones que pública ó priva
damente dirigiere á V., en cumplimiento de su de
ber, el Sr. Comisario de la Obra Pia en esta Diócesi 
D. Bartolomé Castell Canónigo de la Santa Iglesia.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 16 Abril de 
1875.—Simó n  Al z in a .—Sr.......

Circular núm. 16.
A los RR. Párrocos^ Ecónomos y Vicarios in capite 

de esta Diócesi.

Go b ie r n o  e c l e s iá s t ic o .—El M. I. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia me dice con fecha de 16 del 
actual lo que sigue:

«M. I. Sr.-El limo. Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad, en circular de l.° del actual lla
ma la atención de los Gobernadores de las provincias 
sobre el abuso que en varias se comete celebrando 
exequias de cuerpo presente contra lo terminante
mente prescrito en Reales órdenes de 28 Agosto de 
1855 y 15 4e Febrero de 1872 y escita mi celo en el 
cumplimiento de dichas Reales disposiciones. —En
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su virtud tengo el gusto de dirigirme á V. S. á fin 
de que se sirva recordar á los Sres. Curas Párrocos 
de esta Diócesi se abstengan de infringir este pre
cepto de higiene pública, aconsejado por la ciencia 
y tantas veces recordado por la Superioridad.»

Y lo trascribo á V. para su oportuno conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 19 de Abril 
de 1875.—Simó n  Al z in a .—Sr.......

CIRCULAR.
A los Reverendos Sres. Curas Párrocos, Económos 

Vicarios in capite de esta diócesi.

En lo sucesivo deberán Vds. estender en papel del 
sello 11.° todas las diligencias preliminares á los ma
trimonios, ya en la toma de dichos, ya en los espe
dientes justificativos fie preces á Su Santidad; pues 
de otro modo no podrán ser aquellas admitidas.

En caso de tener ya estendidas dichas diligencias 
en papel del sello de oficio, cuidarán Vds. de adver
tir á los interesados que para su admisión tendrán 
que acompañar el oportuno papel de reintegro.

Dios guarde á Vds. muchos años. Palma 26 de 
Abril de 1875.—Simó n  Al z in a .—Sr......

SECRETARIA DEL GOBIERNO ECLESIÁSTICO 
DE MALLORCA.

Suscricion para ayudar al coste de las oóras de res
tauración de la Sta. Iglesia Catedral.

Rs. vn.

Suma anterior.......................  146.938 75
Dia 13 Marzo 1875.—El Sr. D. Melchor

Vidal, Arcipreste de la Santa Iglesia. . 1.159 92 
Dia 5 Abril.—El mismo Sr. Arcipreste. . 1.159 92

149.258 59
Palma 20 Abril de 1875.—Teodoro AÍcover, Srio.
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MINISTERIO DE ESTADO.

REikL ÓRDEN.

limo. Sr. Enterado S. M. el Rey (q. D. g.) de lo 
informado por esa Administración general en el 
expediente instruido con motivo de dedicarse algu
nas personas á la venta de objetos que suponen pro
cedentes de los Santos Lugares de Jerusalen, y con 
lo cual, además de infringir las disposiciones lega
les vigentes, causan irreparables daños á los inte
reses de la Obra pia de los mismos Santos Lugares; 
y de conformidad con lo propuesto por esa misma 
Administración general, se ha servido resolver lo si
guiente :

l.° Que se recuerde á todas las Autoridades del 
Reino el cumplimiento y observancia de lo manda
do en la Real Cédula expedida por el Sr. D. Fernan
do VI en 29 de Octubre de 1756, y en la que se pro
hibió y prohíbe la venta pública y privada de obje
tos sagrados procedentes de los Santos Lugares de 
Jerusalen, y que reservó y reserva á la Obra pia y 
sus delegados en las provincias de la Península, is
las adyacentes y Ultramar el derecho de repartir en 
los dominios españoles dichos santuarios para excitar 
por ese medio la caridad y piedad de los fieles en 
favor de los Santos Lugares.

2 .° Que las mismas Autoridades presten á la Obra 
pia y sus delegados cuantos auxilios necesitaren pa
ra que los intereses de la misma no se perjudiquen, 
y para que tengan el debido cumplimiento las pres
cripciones de la citada Real Cédula en todos los ex
tremos que comprende.

3 .° Que se remita un ejemplar de la mencionada 
Real Ce'dula, así como de la Real órden fecha 17 de 
Diciembre de 1867, al Ministerio de la Gobernación 
para que disponga que por las autoridades dependien
tes del mismo se impida la venta pública y privada 
de los referidos objetos, y se preste á la Obra pia y 
sus delegados el competente auxilio para que pue
dan desempeñar debidamente su cometido y excitar 
la piedad de los fieles en favor de los Santos Lugares 
de Jerusalen. . .
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Y 4.° Que se inserte esta resolución en la Gaceta 

y demás periódicos oficiales para que tenga la debi
da publicidad y nadie pueda alegar ignorancia de 
su contenido.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 23 de Marzo de 1875.=Castro.

Sr. Administrador general de la Obra pia de los 
Santos Lugares de Jerusalen.

Circular muy importante del ministerio de Gracia y 
Justicia respecto al matrimonio civil.

«Ilustrfsimor señor: Al reformar el decreto de 9 
del corriente la ley de 18 de Junio de 1870, restable
ció la correspondiente armonía entre la legislación 
civil y la canónica en punto al Matrimonio de los 
católicos, dando por lo mismo á este Sacramento to
dos los efectos civiles que le atribuía nuestra anti
gua legislación. Cesó, por lo tanto, el matrimonio 
civil para todos los católicos, conservándose úni
camente como el medio de que puedan constituir fa
milia los que, no correspondiendo al gremio de la 
Iglesia, se hallan imposibilitados de celebrar su 
unión ante el Párroco.

«No obstante lo esplícito de las disposiciones que 
comprende el mencionado decreto, han sido diver
samente interpretadas, entendiéndose por algunos 
jueces municipales en un sentido distinto, ocasio
nado á prácticas viciosas, y que da lugar á notables 
perjuicios de los intereses particulares.

«En la necesidad de uniformar en punto tan im
portante la aplicación de la nueva reforma, se hace 
indispensable inculcar á dichos funcionarios la obli
gación de atemperarse estrictamente á lo que esta
blecen los artículos 5.° y 6.° del referido decreto: 
haciéndose comprender que solo pueden autorizar 
los matrimonios de aquellos que ostensiblemente 
manifiesten que no pertenecen á la Iglesia católica, 
y que suspendan la tramitación de todos los expe
dientes incoados con arreglo á la ley de 18 de Ju-
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nio de 1870, salvo en el caso excepcional á que se 
refiere el art. 6.° ya citado.

«En vista de las anteriores consideraciones, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido resolver comunique V. I. á 
los jueces de primera instancia del territorio de esa 
Audiencia la presente circular, que esplica la ver
dadera inteligencia de las prescripciones que com
prende la reforma que ha de plantear, y les encar
gue lo hagan á la mayor brevedad á los j ueces mu
nicipales que de ellos dependan, previniendo á di
chos funcionarios la mas puntual observancia de 
aquellas, sin perjuicio de que consulten en la forma 
prevenida en el reglamento las dudas que pudieran 
suscitarse. •

«De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.—limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de.......»

PARTE NO OFICIAL.
RESPUESTA DE LA SAGRADA PENITENCIARIA 
á la d,líela propuesta de si los fieles obligados al ayu
no natural y eclesiástico^ están obligados á sujetarse 
al tiempo y hora que señalen los relojes públicos, aun 

cuando no sea en el tiempo verdadero en el medio 
de la región propia, sino de otra.

Ex S. Apostólica Poenitentiaria.—Legimus in prm- 
claris ephemeridibus Neapolitanis, quibus titulus: 
La scienza e la fede fase, mensis lunii 1873. Res- 
ponsum S. Poenitentiarias quod sequitur.

Cum enim Syndicus Neapolitanus praescripsisset, 
ut omnia Neapolitana hórologia, nonnullis privatis 
exceptis, in indicando meridie regulam sumerent 
tempus médium Romanum, contingit, ut media nox 
a vera differat non solum ratione temporis medii, 
sed etiam ratione diversi meridiani utriusque urbis, 
adeo ut differentia interdum non leviter superet ho
rre quadrantem.

Hiñe Emus. Card. Archiepiscopus h S. Pceniten- 
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tiaria quaesivit: «Se, ponendosi mente alie suaccen- 
nate circostanze, possano i fideli qui in Napoli per 
Vadepimento.del digiuno naturale ed altri obblighi 
ecclesiastici attenersi agli orologi segnanti le ore 
secondo il tempo medio di Roma, ovvnro dcl)l)ano se
guiré qnelli che le segnano secondo il tempo vero 
di Napoli (1).»

Re s po n s u m .—«S. Poenitentiaria, matute perpensis 
expositis, Rmo. in Christo Patri S. R. E. Cardinal! 
Archiepiscopo Neapolita.no respondet. Ad primam 
partem affirmatwe^ negatine ad secúndame

Datum Rom® in S. Poenitentiariadie 18 lunii 1873.
Ex QUO RESPONSO COLLIGES:

I. Publicis horologiis signantibus tempus mé
dium (quod in parte anni pr¿ecedit tempus verum, 
alia anni parte subsequitur) quamquam non desint 
privata horologia quee tempus verum signent, fide
les sequi debere, causa ieiunii naturalis et ecclesias- 
tici aliorumque Ecclesice officiorum, publica horolo
gia licet tempus verum non signent.

II. Híec locum quoque habere si tempus médium 
signent non proprii meridiani sed alieni, quamquam 
hoc tempus magis discrepet a tempore vero.

III. , In temporis enim designatio e eam regulara 
Ecclesia sequitur, quae omnia hominum negotia in 
singulis locis publice dirigit (2).
 (Acta Sanclce Scdis, fase. 79, pag, 399.)

(1) Latine sonal: «Ilis rebus consideralis, possunt ne Fide
les Neapoli in servando nalurali ieiunio aliisque Ecclesiíe obli- 
galionibus, sequi horologia horas indicantia iuxla lempos mé
dium Romanum, an potius ea horologia sequi debeant, qum 
verum lempus Neapolilanum signant ? »

(2) Proposilus casus in menlem mihi revocal alterum hu- 
ius generis propositum S. Congregalioni SS. Riluum in qua- 
dam causa Missionis poli arctici, quam habes in Vol. III. p.

seq. In ea quicrebalur: «an ecclesiastici viri, qui regio
nes incolunt ultra circulum polarem posilas, ubi tempore msii- 
vo per plures hebdómadas sol numquam occidit, nec vicissim 
per plures hebdómadas hyemali tempore oritur, in divinis per- 
solvendi laudibus sequi possint meridianum romanum. S. R. 
Congregatio die 6 Februarii 1858 respondil: hista votum astro-
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DECRETO

de la Sagrada Congregación del Concilio 
sobre la facultad de celebrar al sacerdote sordo que no puede 

oír al ministro ayudante.
Die 24 Martii 1871.— Sumaria precum.—loseph 

Presbyter propter surditatem in celebratione Miss® 
nuliatenus vocem ministri respondentis audire vale- 
bat; ideoque irregularem se existimans petiit dis- 
pensationem ab irregularitate. Episcopus eum com- 
mendavit et gratia dignum existimavit.

In themate autem non agebatur de surdo promo- 
vendo, sed de Presbytero cui surditas supervenit.

Propositis precibus in S. Congregatione Concilii 
die 24 Martii 1871 rescriptum prodiit:y;ro gTaüa^ 
modo et forma.ab Ordinario pro opportunitate pr®s- 
cribenda, facto verbo cum Sanclissimo.

Ex q u o  Re s c r ipt o  c o l l ig e s :
I. S. Congregationem usam non esse solitis for- 

mulis : pro gratia dispensationis et habilitationis, 
quibus uti solet quando agitur de Presbytero qui ca
nonice irregularis evaserit ex superveniente corpo- 
ris vitio, quod sive ob dedecus sive ob periculum 
in sacris agendis inhabilem eum reddat ad Missam 
celebrandam.

II. Quare non pari modo esse iudicandam sur
ditatem in promovendo et surditatem qu® Presby
tero supervenerit (1). 

nomi Patris Secki. Huius clarissimi aslronomi opinio ad boc 
reducilur, ut retenta dislribulione horarum insta romanam 
methodum, determinari deberet meridies per transitum solis in 
meridiano locali: quod si lempus médium sequi placeret, adiici 
deberet consueta mquatio lemporis medii. Transilus autem so
lis per meridianum semper dignosci polest, tempore testivo per 
maximam ejusdem solis altiludinem, hyemali vero tempore 
ex maiori crepusculorum claritate, vel eliam melius ex slella- 
rum observalione; namque nullus est incolatus locus, ñeque 
slabilis incolatus esse potosí locus intra circulum polarem, in 
quo aliquis uti non possit hoc medio ad delerminandum loca- 
lem meridiem.

íl) Non sunl in pari conditione, qui surdus sil et velit sa-
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III. Ñeque ex praesenti themate posse inferri ir

regularen! esse Presbyterum ad Missam celebran- 
dam, cui surditas supervenerit (1).

IV. luferri tamen posse dispensationem Apostoli- 
cam utiliter peti, quamquam absoluto necessaria 
non videatur.

cris ordinibus iniliari, el qui iam Presbyler surdus evasit. Pri- 
iü u s enim ob surdilalem impolens esl ad exercenda príBcipua 
minisleria quae sunt propria ecclesiaslici status, ul esl ex. gr. 
ministerium príedicandi, audiendi ss. confessiones, canendi sal
iera Missas, ñeque esl admodum expeditas in aliis ofliciis, qu® 
cuín statu ccclesiaslico congruunl. Quare surdus, qui velit ad 
Presbyleralum ascenderé, cura haéc exercere rile non possil, 
certa dispensalione indigel: non enira unicum ministerium Pres- 
byleri esl Miss® ledra celebralio, quam eliam ob surdilalem 
célebrat non omnino expedile, quum clericum respondentem 
non audiat.

zVller aiilem, idesl Presbyler qui surdus postea evadal im- 
pedilus physice mauel ad exercenda dicta ecclesiaslica minis- 
teria, quorum exercendi causa non iuvarel ñeque dispensalio á 
lege ñeque iuridica habililalio: ministerium autem ad quod 
exercendum magis eril, idóneas, prefecto esl Missra ledra ce
lebralio: quam Missam magis expedile ex usu celebrare poleril 
quam aller. ,

(1) Non polest hoc inferri, quia agitar de simplici indulto 
concesso. Ex indulto enim seu ex pelila gralia óblenla non po
tosí deduci certa lex contraría, quando hrac lex aliunde non 
sil explórala Srape enim indulta pelila concedanlur, ideo quia 
lex contraria utrum adsil dubiletur; el cum res non sil expló
rala consulitur precibas supplicanlis per indultara seu per an- 
nuenlian precibas. El hoc generalim. Prralerea id Ihemale for
mula responsionis salis innuil S. Congregalionern non usara es
se consuetis verbis dispensationis á lege prohibpnte el habilita- 
tionis, qua iuridice haberetur losephus idóneas ad Missam ce- 
lebrandam, sed gralia, si qua indigeret concessa, res Ordina
rio remissa esl pro modo el forma prrascribenda in celebralione 
Missee si forte inconveniens aliquod esset suboriturum, pula si 
losephus Missam caneret, etc.

Tola ralio irregularilatis desamere,tur ex eo quod surdus non 
audiat clericum respondentem: sed hrac ralio non videlur indu- 
cere irregularitatem, propterea quod non oslendilur, exislere 
obligationem audiendi respondentem ministrara. Sane obligalio 
audiendi ministri responsionem oriri posset ex aliqua lege vel
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ALOCUCIONES DE SU SANTIDAD.

Alocución en la audiencia concedida el dia de Reyes 
á las diputaciones católicas de Italia.

Al veros reunidos á mi alrededor, amadísimos hi
jos, haciéndome grata corona, habiendo abandonado 
los respectivos lugares en que habitáis, diré tam
bién Gratulamur adcentu. Mi mayor alegría es sa
ber que seguís firmes y constantes en el ejercicio de 
vuestros deberes, así como en la defensa del dere
cho, de la verdad y de la justicia.

, Parecerá acaso á los mas jóvenes que la persecu
ción presente es tal, que debe quitarnos toda espe
ranza de dias mejores y de paz.

Si dirigimos atrás la mirada, encontraremos que 
la Iglesia y los católicos han sido frecuentemente 
objeto de la ira de los impíos. En los primeros siglos, 
los Papas hicieron preciosa con su sangre la arena 
de esta Roma, encontrando millones y millones de 
secuaces. Terminados los siglos de la persecución y 
de los verdugos, se inauguró la era de las herejías 

ex natura,rei; b<Bc lex non adesse videlur: ñeque videtur oriri 
ex natura rei, namque aliud esl ofíicium respondenlis, aliud 
oíricium Presbyleri celebranlis, ila ul sint oílicia omnino di
versa, satis ideoque esl ul unusquisque exequátur officium 
suum.

humo Pirbing l. 1, tit. 20 de corp. vitiat. n. 5 scripsil Pres- 
bylerum surdum posse celebrare privatim sine clerico respon- 
dente, quin absolute necesaria sit Apostólica dispensado: quod 
lamen verum haud pulo, quamquam reliqua qu<e ídem Aucior 
scripsil vera yjdenlur: h®c enim scripsil: «Ex eodem capile 
impolenliíe, sive impedimenli usus sen exercilii ordinis non 
polest ordinari cíecus, mulus, el surdus iuxlaca/? 77 Aposto- 
lorum, ubi id de ordinando in Episcopum slalulum esl; quam- 
vis, qui omnino surdus factus esl posl susceplionem ordinum, 
privatim sine ministro respondenle, celebrare possit, ad quod 
non quidem absolute necesaria esl; sed uliliter pelitur Papa) 
dispensalio, ul docet Navarr. I. 1 consil. 6 et 7 n. 3, ct corpo- 
re vitiat.

Quod si ralio inconvenienlim desumalur ex eo quod Pres- 
byler surdus nesciat quando clericus respondeos cessaveril, 
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y del cisma. Aun en estos combates, la Iglesia se 
mantuvo firme y constante, sosteniendo victoriosa 
los asaltos de sus enemigos. Vinieron después los 
incrédulos y los^llamados filósofos del pasado siglo, 
los cuales engañaban y estaban sostenidos por los 
engañados; también la Iglesia católica se mantuvo 
firme. ■ ■ '

Y ahora pláceme haceros notar que en el año 1875, 
que comienza, se cumple el centenario de la elec
ción de Pió VI, mi glorioso predecesor, que terminó 
su pontificado víctima de la gran revolución del 89 
y de sus falsos principios.
, Siguióle Pió VII, sobre quien dirigió sus iras in
justas un poderoso del siglo. Dos Pontífices gober
naron después poco tiempo, pero santamente, la 
Iglesia de Jesucristo.

Vino luego Gregorio XVI, que halló muy agita
dos á los enemigos del trono y del altar, poseedores 
ya de una parte del Estado de la Iglesia.

Conocéis bien la revolución contemporánea, y no 

quasi possil oriri confusio inler clericum respondentem el Pres- 
bylerum celebranlem, quod posset contingere ex. gr. ad 
praeambulum iolroitus; respondetur boc non facile contingere 
in co qui esl assuetus per experienliám celebrare Missam, at- 
que denique boc aliquale inconveniens declinan polest non so- 
lum per audilum sed eliam per visum. Ha)c denique sunt res 
quarum moderamen spectat ad Episcopum, ul ad eumdem 
speclat vigilare ul lanlum sacrificium debito honore habealur, 
et corrigere mullo maiora inconvenientia, qu$ non raro com- 
miltunt Presbyteri sive ob negligenliam sive eliam ex impo- 
tenlia, puta ob seneclulem, ut sunt illi qui ex morbo vel se- 
neclute adeo evaserunl débiles, ul kpdium -creenl populo Mis
sam auscultanti ob nimium tempus quod in celebralione ob 
propriam debililatem occupaht.

Cmlerum canónica irregularitas de qua agitur non ex alio 
corporis vilio orilur, quam ex eo quod admiralionem vel scan- 
clalum in populo posset excitare; vel eliam, seclusa admira- 
üone vel scandalo, ex periculo in sacratissima acíione peragen- 
da, qii® inira Missae Canonem conlinelur. Quarum neutra cau
sa in Presbytero qui surdus evasit locum habere vidclur.

(De La Cruz.)
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es necesario que repita lo que dije de ella sucinta
mente hace algunos dias; dije lo que era, y cuál es 
su carácter. Añado solo una palabra sobre un proyec
to ele ley orgánica de la república de Méjico, que re
cibí ayer, digno de la mas solemne reprobación, por 
ser foco verdadero de errores.

Mas todo esto debe inspirar valor á todos los bue
nos, porque las vicisitudes pasadas demuestran cla
ramente que la Iglesia, permitiéndolo Dios, es infi
nitamente contrastada, pero nunca vencida. Los 
perseguidores mueren y desaparecen; la Iglesia du
ra, y dura con su divino Fundador. Dura y miéntras 
aquellos son echados léjos como vestidos inservibles, 
Jesús, por el contrario, se conserva eternamente. 
Ipsi perihunt^ tu aittem permanes, et omnes sicuines- 
timentum 'oeterascent; tu autem iáem ipse es, et anni 
tul non áe^icient. Consolémonos por la eterna estabi
lidad del Redentor divino sobre que se funda la su
cesión de sus Vicarios y de los dem^s ministros, así 
como la conservación de la fé en todos los pueblos 
católicos.

Aquí añado ahora que debemos tomar doble alien
to por la fiesta que hoy celebramos. San José recibió 
de Dios la orden de ausentarse de la Judea é ir á 
Egipto; poco después se presentó el ángel, y díjole: 
^urge, surge, accipe Puerum et Matrem ejus, et ra- 
áe in terram Israel’, áejuncti sunt enim qui quare- 
"bant animam Pueri. Asi podemos decir también to
dos: «¿Dónde están los perseguidores de la Iglesia? 
Defuncti sunt! ¿Dónde están los perseguidores, las 
torturas y los tiranos? Pefundid áefuncti sunt! Y la 
Iglesia, la Iglesia sigue. ' ,

Considerad, mis muy amados hijos, este milagro 
que Dios hace para sostener la iglesia, y luego re
cibid nuevo ardor y fuerza para continuar la noble 
lucha con que dais ejemplo á Italia y á todo el 
mundo.

Y pues el amor de hijos cariñosos ha dirigido vues
tros pasos y os ha traído aquí para cobrar nueva 
fuerza en el ejercicio de las buenas obras, quiero 
aconsejaros una, encaminada á disminuir un desór-
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den inmensamente aumentado, después de las agi
taciones revolucionarias.

Hablo de los matrimonios entre parientes, que ha
ce cerca de veinte ó veinticinco años, no solo se han 
duplicado, sino cuadruplicado. Quisiera que, apro
vechando las ocasiones oportunas, hablaseis, para 
disuadirlos de semejantes matrimonios, á parientes 
y amigos dispuestos á este linaje de unión. Cierto 
que puede suceder alguna vez que deba concederse 
la dispensa por el concurso de muchas causas canó
nicas; pero la extraordinaria afluencia debe ser con
denada, por ser estos matrimonios contrarios a la 
salud del cuerpo, y hablen aquí los médicos ; con
trarios á veces • á la moral, pudiendo en este punto 
hablar y enseñar yo mismo.

Se dirá que tal desórden puede ser reprimido, ne
gando la dispensa. Pero aquí precisamente nace la 
gran dificultad, porque los gobiernos han permiti
do semejante cosa, que adormece á las almas débi
les; porque por la efervescencia de la pasión que cie
ga, ó por la avidez de dinero que seduce', ó, lo que 
peor es aun, por falta de fé, muchos prefieren vivir 
en concubinato, aun incestuoso, á prepararse á reci
bir el Sacramento. Así, quedan privados los contra
yentes de la gracia que Dios concede de vivir en . 
paz y caridad, como también del celo necesario pa
ra poder educar á sus hijos en su temor santo.

Si los gobiernos tuvieran paciencia para no inter
venir hasta que la Iglesia hubiera hecho uso de sus 
derechos, como reclama la justicia, podrían entón- 
ces, y no ántes, proceder á, los actos civiles, quitan
do así á los contrayentes todo motivo para manchar 
su conciencia; mancha que se extiende á cuantos 
cooperan á éste acto.

Defendida la libertad del sacramento del Matri
monio, debemos pedir á Dios que se digne quitar de 
delante los grandes obstáculos que impiden recibir 
el sacramento del Órden á todos los jóvenes levitas, 
á causa de la ley hecha sin previsión sobre la leva 
militar, que los sujeta á todos al servicio de las ar
mas, obligando á los jóvenes eclesiásticos á cambiar
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el cíngulo, emblema de la pureza, por el cinturón 
de cuero que debe sostener la espada.

¿Quién no ve que así se quiere destruir poco á po
co la jerarquía eclesiástica, y que se quiere ver aban
donada ó desierta la pacífica milicia de Jesucristo, 
para sustituirla con esa otra milicia que á tantos 
peligros expone cuerpo y alma? Boguemos, pues, 
humildemente á Dios que aleje de nosotros esta ame
naza de destrucción.

No se crea que, al pedir que estos dos Sacramen
tos sean libres en todos sus efectos, me olvido de re
clamar la libertad de enseñanza. La reclamo, no co
mo un principio, que no admito, sino como una ver
dadera necesidad.

Estasson, mis amados hijos, las pocas palabras 
que tenia intención de dirigiros. Ahora, vamos to
dos á presentarnos ante la cuna del Salvador, y pi
dámosle, primero, estas tres gracias: «Dios mió, au
tor de los sacramentos, dad á la Iglesia la libertad 
del sacramento del Matrimonio; dad á la Iglesia la 
libertad del sacramento del Orden; confirmad á la 
Iglesia la misión que le disteis en el principio, al de
cir á los Apóstoles: Euntes docete omnes gentes. Id, 
y ensenad á todas las naciones.»

. Estos son, Señor, los favores que os pedimos. Vos 
podéis mover el corazón de los hombres que con los 
lábios siempre han magnificado la libertad, pero que 

' han tenido en su mano las cadenas para esclavizar 
á vuestra Iglesia é impedirla el ejercicio de su divi
na misión. Cuando acogisteis en el pesebre humilde 
á los personajes venidos de lejanas regiones para 
adoraros, se alarmaron los que reinaban en Israel. 
Nosotros, queremos adoraros, pero no alarmará los 
que gobiernan; deseamos solo que la luz de la ver
dad penetre por Vos en su espíritu, y que después 
de habernos arrebatado mucho, concedan á lo ménos 
lo que pedimos, que no se refiere á ningún interes 
material, sino al bien de las almas.

¡Oh Jesús mió!. Vos veis á los presentes, y á los 
millones de italianos que representan, unidos con
migo para suplicaros; con el objeto de disponerse á
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obtener su intento, os ofrecen con los santos Reyes 
Magos el oro, el incienso y la mirra. El oro de la pu
reza, á fin de hacer activa el alma en el ejercicio de 
las obras santas; el incienso de la oración, para for
tificarla en sus acciones; la mirra de la mortifica
ción, para ejercitarla en la lucha que sostiene con 
vuestros enemigos. Escuchad, ¡oh Señor! las comu
nes oraciones. Levantad el brazo para bendecirnos á 
todos los presentes y lejanos; este brazo, aunque de 
un tierno nino, es siempre omnipotente. Bendecid 
esta Península, que cuando constaba de muchos Es
tados estaba unida en la fé, pero que ahora que se 
dice unida políticamente, está sembrada de templos 
protestantes, de escuelas heterodoxas y de otras ins
tituciones semejantes, cuya misión es dividir á Ita
lia en la fe, en el culto, en la religión, para estable
cer las instituciones de Satanás, que se pone á rei
nar de buen grado, pero con el símbolo: Nullus or
ao, y con el sempiternus Horror.

Así, pues, Señor, haced que la Italia, unida en 
otro tiempo por la fe, tome de nuevo posesión de es
ta noble y la primera entre todas sus prerogativas. 
Alejad de ella á los maestros del error y tantos moti
vos de corrupción. Que vuestra bendición le propor
cione estos grandes beneficios, haciéndola digna de 
conservar los antiguos privilegios, el primero de los 
cuales es haber sido siempre católica del todo.

BenedActiio Dei, etc.

Alocución del día 12 de Enero de 1875, en contestación 
á la que dirigió, en nombre de las Órdenes religiosas, 
el Rdo. P. Schia/Jino, abad general de los olioetanos.

Las palabras que acaba de pronunciar el padre 
Abad en vuestro nombre han resonado en mi cora
zón agradablemente, por ser el testimonio irrecusa
ble de vuestra adhesión al Papa y á la Santa Sede. 
En medio de las duras pruebas por que estáis pasan
do, nunca podía recomendaros demasiado á los reli
giosos que viven fuera del claustro, y corren como 
consecuejicia de esto, graves peligros. No estáis obli-
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gados á lo imposible; pero vuestro celo y vuestra ca
ridad deben moveros á abrir los brazos á estos pobres 
hermanos errantes, para que puedan participar de 
las ventajas que procura la comunidad religiosa. 
Acaso al volver á sus monasterios no traerán consi
go las mismas costumbres de piedad y fervor que 
ántes tenian. La influencia del siglo se dejará notar 
en alguno de ellos.

Recuerdo á este propósito lo que me contestaba un 
Padre general, preguntándole yo si después de la 
dispersión de 1848 habían sufrido sus religiosos en 
su espíritu ó en sus costumbres. Este General me de
cía, valiéndose de una comparación que no deja de 
ser exacta: «Cuando un gran señor prevé que su pa
lacio va á ser invadido, escoge sus muebles mas pre
ciosos, su tapicería, cuadros y mármoles, y los hace 
trasladar á otra parte para librarlos de los ladrones. 
Pasado el peligro, vaá recobrar sus objetos, pero no 
los encuentra ya en el mismo estado: á una_silla le 
falta el respaldo, á una mesa un pié; las arañas y la 
polilla se han ensañado en la tapicería.» Lo mismo 
sucede con los religiosos: salen hermosos por su vir
tud y respetados por la santidad de su vida, pero 
pierden algo en los combates del mundo.

Y á vosotros os toca ponerlos en el mismo estado 
en que ántes se hallaban, dándoles medios para reu
nirse: y con este motivo os recordaré que he resuel
to que donde hay tres religiosos, á lo ménos, tienen 
en pleno derecho el privilegio del oratorio: he que
rido que fuesen, cuando ménos, tres, para no dar á 
los individuos motivo para permanecer aislados. Vce 
solí! como decía el que sabe de qué manera suceden 
las cosas. Algunos han encontrado asilo allende los 
Alpes, y esto es providencial.

En suma, hermanos mios, aplicaos á conservar 
vuestro espíritu de perfección, y el de vuestras fa
milias religiosas, para que cuando llegue el día de 
la misericordia pueda cada uno volver • á ocupar su 
puesto y trabajar por la gloria de Dios. Entre tanto, 
os doy mi bendición; que ella sea, vuestro auxilio en 
las necesidades presentes, os acompañe en vuestros 
trabajos y sea vuestro consuelo en el dia de la muerte.

Benedictio Dei^ etc.__________ ___________ ■

Imprenta de Villalonga.
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